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BREVE RESEÑA HISTÓRICA DEL CONFLICTO TERRITORIAL POR LA 
GUAYANA ESEQUIBA, HACIENDO ÉNFASIS EN EL PAPEL DESEMPE-

ÑADO POR LA GRAN BRETAÑA Y LOS EEUU EN DICHA TRAMA 
Brief historical review of the territorial conflict over Guayana Esequiba, emphasizing the 

role played by Great Britain and the United States in said plot

PP: 28-42

Las apuestas del presente artículo forman parte de 
un relato histórico sobre el origen, su consolida-
ción y transformaciones político – territoriales, que 
ha sufrido la extensión territorial conocida como 
Guayana Esequiba o Territorio Esequibo, la cual 
se ubica al norte de Suramérica en un espacio de 
159.500 km2 (apróx.) encajado entre la República 
Bolivariana de Venezuela, propiedad histórica de 
esta, y la República Cooperativa de Guyana, que la 
ocupa de facto.  Se hace énfasis en mostrar  la in-
tencionalidad y actuación del imperio británico y de 
los EEUU de Norteamérica, durante todo el proce-
so que conduce hasta llegar al conocido y conflicti-
vo Laudo Arbitral de París de 1899, en especial los 
hechos precedentes a este. Se puede afirmar que 
en este proceso hubo mala fe de parte de ambas 
potencias contra Venezuela.

Palabras clave: Esequibo, Guayana, Venezuela, 
Guyana, Gran Bretaña, EE.UU, conflicto, Laudo.

The bets of this article are part of a historical story 
about the origin, its consolidation and political-ter-
ritorial transformations, which has suffered the ter-
ritorial extension known as Guayana Esequiba or 
Esequibo Territory, which is located in the north of 
South America in a space of 159,500 km2 (approx.) 
embedded between the Bolivarian Republic of Ven-
ezuela, its historical property, and the Cooperative 
Republic of Guyana, which occupies it de facto. 
Emphasis is placed on showing the intention and 
performance of the British Empire and the United 
States of America, throughout the process leading 
up to the well-known and conflicting Arbitral Award 
of Paris of 1899, especially the events preceding it. 
It can be affirmed that in this process there was bad 
faith on the part of both powers against Venezuela.

Keywords: Essequibo, Guyana, Venezuela, Guya-
na, Great Britain, USA, conflict, Award.
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INTRODUCCIÓN
Como parte de la elaboración del trabajo “Nues-

tro Esequibo Vivo”, obra investigativa y de divulga-
ción sobre aspectos históricos y geográficos actua-
les de lo que se conoce como Guayana Esequiba o 
Territorio Esequibo, he venido adelantado entregas 
parciales de dicha obra (especie de artículos) para 
divulgación general. El presente escrito está elabo-
rado especialmente para presentar un resumen de 
historia, breve pero suficiente, capaz de trasmitir 
certezas sobre la veracidad de los hechos relatados 
y que permita llegar a la conclusión sólida de que, 
efectivamente, La Gran Bretaña le arrebató “con 
mala maña”, una enorme extensión de territorio a 
Venezuela: la Guayana Esequiba.

El territorio Esequibo es un espacio físico, pro-
ductivo y socio cultural de 159.500 Km2 (aprox.) 
perteneciente históricamente a la República Boliva-
riana de Venezuela, ocupado de facto, primero por 
el Imperio Británico, ahora por la República Coope-
rativa de Guyana. Ubicado al norte de Suramérica, 
este territorio encierra un incomparable conjunto 
de maravillas naturales, de gran valor ecológico y 
productivo, y con una diversidad muy singular de 
culturas ancestrales y más o menos recientes.

La república de Guyana mantiene un conflicto 
con Venezuela por este territorio; herencia de un 
pasado colonial.

Los antecedentes de descubrimiento, conquista 
y colonización de esta vasta extensión suramerica-
na están perfectamente descritas por multiplicidad 
de historiadores, tanto venezolanos como de otras 
latitudes; dudas no caben sobre la absoluta potes-
tad española, el “derecho primigenio” de España 

sobre estas tierras y sobre la legítima heredad de 
Venezuela. Así mismo, el desarrollo general históri-
co del conflicto por el Esequibo está bastante bien 
explicado. Me aboco acá pues, a describir asuntos 
tal vez no tan directamente explicados o poco co-
nocidos: las actuaciones particulares del imperio 
británico y los EEUU de norteamérica en el desarro-
llo de la trama, causantes de la compleja situación 
actual. No obstante, se impone una breve introduc-
ción sobre el origen primigenio de este territorio.

ANTECEDENTES ISTÓRICOS. ORIGEN 
Y CONSOLIDACIÓN DE LA GUAYANA 

ESEQUIVA

Entre los años 1499 y 1500, el capitán español 
Alonso de Ojeda comanda una escuadra de explo-
ración a las costas septentrionales de Suramérica. 
Antes de él, solamente el almirante Colón se había 
paseado por esos lares. Como resultado de dicha 
expedición, el cartógrafo Juan de La Cosa elabora lo 
que sería el primer mapa de esas áreas, destacan-
do en dicho mapa la colocación de señales (bande-
ras españolas) que denotan las costas recorridas.

“Preocupó a los Reyes Católicos la posibilidad de 
que la riqueza perlífera, de la que ya se tenía no-
ticia, quedara en tierras asignadas a Portugal por 
el Tratado de Tordesillas y fue así como el rey Fer-
nando “consideró necesario despachar a los ma-
rinos críticos en una expedición que llamaríamos 
de comprobación, para que fueran –Ojeda, Cosa 
y Niño– a tantear doscientas leguas a uno y otro 
lado de lo descubierto por Colón.” (M. Donís, 2016. 
P.11). (La riqueza perlífera que se menciona es la 
de Cubagua).

En el marco de dicha expedición de 1499, se 
explora un río importante: el río Esequibo. “Final-
mente -y no pretendemos agotar el tema- según el 
historiador Daniel de Barandiarán, el topónimo pu-
diera derivarse del capitán Juan de Esquivel, quien 
recibió de su jefe Alonso de Ojeda en 1499 la misión 
de explorar el río Esequibo. Esquivel “tuvo enormes 
dificultades para pasar con su barcaza a vela esos 
nueve grandes raudales aguas arriba del Bartica de 
hoy. Esquivel siguió todavía navegando y exploran-
do Esequibo arriba durante otros dos meses”. Hoy 
su nombre bautizó al gran río” (M. Donís, 2016. P.14).
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Los “derechos” españoles por “descubrimiento”, estaban 
amparados por un conjunto de instrumentos legales, 

reconocidos, avalados y hasta “bendecidos” por la iglesia 
de Roma, quien fungía en ese entonces como especie de 

corte internacional de justicia; allí se promulgaban leyes y 
se resolvían los litigios o desencuentros que existían entre 

naciones y reyes católicos, y lo decidido era “santa pala-
bra”, de cumplimiento obligatorio para el mundo católico. 
Bulas alejandrinas, “justos títulos”, leyes de indias, tratado 
de Tordesillas, configuraban ese marco legal de actuación 

y dominio de España y Portugal.

Luego de “descubierta”, vino la conquista y la co-
lonización; las leyes, la espada y la cruz, fueron sus 
estandartes. Otro instrumento legal para “asigna-
ción” de territorios descubiertos a los fines de con-
quista y colonización fue la “Capitulación”. En 1503 
se le otorga a Diego de Ordás (Diego de Ordaz) una 
capitulación para conquistar y poblar los territorios 
comprendidos entre el río Marañón (río Amazonas) 
y el cabo de la vela, en la península de la goajira 
(M. Donís, 2016). Ordaz explora el río Orinoco, la 
sierra de Imataca, el río Meta y parte del estado 
Amazonas de la Venezuela actual. Es el primero 
en utilizar el nombre de “Guayana” para designar 
estas regiones (1531) que, según algunos historia-
dores, significa en lengua arawacs o arawaca “tierra 
de muchas aguas”. Ya para esa fecha, la cartográ-
fica usada mostraba el gran conocimiento que los 
españoles habían adquirido de esos espacios (O. 
Márquez, 2013).

Provincia de Guayana llegando hasta el río ama-
zonas (J. Buchholz, 2011. P.29) 

“La provincia de Guayana se estableció por Real Cédula 
de 18 de noviembre de 1568 mediante la cual se ordenó 

a la Audiencia de Santa Fe que se otorgase Capitulación a 
Gonzalo Jiménez de Quesada para descubrir y poblar los 
llanos, provincias y tierras al oriente del Nuevo Reyno de 

Granada desde el Orinoco hasta el Amazonas” (A. Brewer, 
2021. P.5).

Sucesivos tratados entre España y Portugal ter-
minan por ceder la cuenca amazónica al imperio 
portugués y, el reconocimiento de las conquistas 
neerlandesas (para ese entonces súbditos de la 
corona española) sobre la costa atlántica entre los 
ríos Esequibo y Corentyne, entiéndase los postes 
de comercio de Esequibo, Demerara y Berbice, hi-

cieron retroceder la frontera oriental del imperio 
español (de la provincia de Guyana) hasta el río Es-
equibo.

En 1591 la provincia fue incorporada a la Real 
Audiencia de Santa Fe de Bogotá. Con la incorpo-
ración también de las provincias de Maracaibo en 
1678 y de Caracas o Venezuela en 1718, esta Real 
Audiencia bogotana “se extendía desde el cabo 
Gracia a Dios hasta las bocas del Esequibo, en 
el Atlántico; y desde el Golfo Dulce hasta las bocas 
del San Juan, en el Pacífico. Su límite meridional era 
el Guaviare, y su límite oriental el Brasil”. (M. Paz y 
Pérez, F. 1889. P.7)

Resultó fundamental la labor misionera de la 
iglesia (franciscanos y capuchinos. Vascos, catala-
nes, asturianos) en la consolidación de la provin-
cia. Durante casi 200 años (desde 1593) los repre-
sentantes españoles de la iglesia católica romana 
se desparramaron por todo el territorio, hasta el 
mismísimo río Esequibo, fundando misiones. Jun-
to a ellos, el ejército español, levantando puestos 
fortificados.

Fuente: (M. Sanoja y Vargas, I., 2020. P.19)

El 8 de septiembre de 1777, por real cédula de 
Carlos III, se crea la Capitanía General de Venezuela, 
integrando a las provincias de Maracaibo, Cumaná, 
Guayana, Caracas (o Venezuela), Trinidad y Marga-
rita, bajo la sola y total autoridad (jurídica, política y 
militar) del Capitán General domiciliado en Caracas. 
(M. Donís, 1995)

“La creación de la Capitanía General de Venezuela es 
considerada como la verdadera base de la integración 

nacional, la génesis de nuestra territorialidad, el origen del 
Uti Possidetis Juris, y la consolidación de Caracas como 

capital”. (R. Morillo, 2019)

La creación de la Capitanía General de Venezuela 
confirma los límites orientales del imperio español: 
el río Esequibo.
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Ya desde el mismo descubrimiento de América, 
los reinos protestantes (Inglaterra y los países ba-
jos), junto a la católica Francia, intentaban subvertir 
el orden impuesto por el papado de Roma en la 
América recién “descubierta”. Varios intentos rea-
lizaron estas tres potencias para apoderarse de 
parte de Suramérica. Por fin entre 1623 y 1624, 
los neerlandeses logran establecer tres locaciones 
costeras en la costa atlántica entre los ríos Esequi-
bo y Berbice, de naturaleza meramente mercantil 
(para comerciar con los indígenas de la zona, prin-
cipalmente el tinte vegetal conocido como onoto o 
achiote, Bixa orellana). En 1792 los ingleses logran 
apoderarse de la isla de Trinidad, que para ese en-
tonces formaba parte de la provincia de Guayana; 
en 1802, España la pierde irremediablemente.

“La provincia de Guayana para 1810 abarcaba aproxi-
madamente el territorio de los actuales Estados Bolívar, 

Amazonas y el territorio hasta el río Esequibo.” (A. Brewer, 
2021. P.7) (subrayado mío).

En 1810 inicia el proceso independentista vene-
zolano, pero la provincia de Guayana, fiel a la co-
rona española, no es incorporada a la Venezuela 
libertaria sino hasta el 15 de octubre de 1817, por 
decreto supremo del Libertador Simón Bolívar (C. 
Oropeza, 2013). El primer artículo de dicho decreto 
ordena la incorporación de la provincia de Guayana 
“en toda su extensión”, y el segundo la divide en 
tres departamentos: Alto, Centro y Bajo Orinoco.

En 1817 el libertador Simón Bolívar emite el de-
creto de creación de la Gran Colombia, “Ley Funda-
mental de Colombia”. En este se indica en su primer 
artículo que Venezuela y la Nueva Granada pasan a 
ser una sola, y en el segundo señala que el territo-
rio de la Gran Colombia será el que comprendían la 
antigua Capitanía General de Venezuela, y el Virrei-
nato del nuevo Reino de Granada. Se ratificaba así 
pues que, el límite oriental de Venezuela y la provin-
cia de Guayana se mantenía como eran en 1810 y 
en 1777: el río Esequibo.

En este punto del relato es necesario regresar a 
fechas anteriores, cuando ocurrieron dos eventos 

trascendentes para la historia venezolana, esequi-
bana y suramericana. 

En 1648 se firma el tratado de Münster, donde 
España da su acuerdo a la independencia de los 
países bajos y le reconoce sus posesiones de Es-
equibo, Demerara y Berbice. Con la misma, Espa-
ña exige a Holanda que se retire de los espacios 
ocupados “ilegalmente” en la costa atlántica al oes-
te del río Esequibo, dejando asentado y acordado 
que todo el territorio al poniente del Esequibo es 
posesión española. Holanda incumple y sostiene la 
actividad de colonos sembradores de caña de azú-
car en dicho espacio.

Otra fecha trascendente es la del 13 de agosto 
de 1814, cuando Holanda cede (vende) a la Gran 
Bretaña sus posesiones guyanesas de Esequibo, 
Demerara y Berbice. De allí en lo adelante, nuestro 
vecino oriental sería la Gran Bretaña. La ocupación 
ilegal al oeste del río Esequibo se mantendría.

Sobre mapa del IGVSB y publicado en (MNARDEE, 
2012).

El fragor de nuestra guerra patria impidió ejercer 
demanda por la ilegal ocupación de la región del río 
Moruca. El primer reclamo en este sentido vino del 
libertador Simón Bolívar, recién constituida la Gran 
Colombia: “En 1822, el Libertador Simón Bolívar, 
en aplicación del principio jurídico -para algunos 
doctrina- del “Uti Possidetis Juris de 1810” ordenó 
a José Rafael Revenga que gestionara en Londres 
el desalojo de los colonos ingleses que se hallaban 
en la zona del Moruca-Pomerón, es decir en la ori-
lla izquierda del río Esequibo, o que en su defecto 
reconocieran la soberanía de Colombia en el área”. 
(M. Donís, 2016)
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Mapa de Venezuela mostrando la “Guayana española” 
dentro de su territorio, llegando hasta el río Esequibo, y a 
las Guayanas, holandesa, francesa y portuguesa, vecinas. 
Mapa elaborado en Boston, EEUU, en 1821 por los edito-

res Cummings & Hilliard. Tomado de: (A. Brewer, 2021)

En 1821 “El embajador Francisco Antonio Zea, en 
nota dirigida al primer ministro de la Gran Bretaña, 
define los límites orientales de la Gran Colombia: 
“Termina en el Esequibo, siendo la ribera izquierda 
de este río la frontera con la Guayana Holandesa” 
(Nota de Zea a Lord Castlereagh, Londres, 20 de 
febrero de 1821. Public Record Ofice (London) F.O. 
97/14).” (MPPRE, 2015. P.49)

“En 1.825 Gran Bretaña reconoció la frontera 
entre la República de Colombia y la Guayana 
Británica en el río Esequibo… Cuando se llegó al 
definitivo reconocimiento de Colombia por la Gran 
Bretaña, la cláusula en la que se fijaban los límites 
de la nueva Nación no se insertó en el Tratado. Sin 
embargo, en la Memoria descriptiva sobre el terri-
torio de Colombia, sí se expresaron oficialmente 
y sin ambages los límites de la nueva república… 
La República de Colombia, compuesta hoy en día 
por los pueblos conocidos antes bajo los nombres 
de Venezuela y Nueva Granada, está situada en el 
corazón de la Zona Tórrida en la América meridio-
nal. Este bello y rico país se extiende por la Mar del 
Norte desde el río Esequibo, o confines de la pro-
vincia de Guayana hasta el río de las Culebras que 
la separa de Guatemala” (M. Donís, 2016. P.57-58) 
(subrayado y resaltado, míos).

Este hecho, registrado documentalmente, la fir-
ma del tratado, es una de las piezas fundamentales 
de nuestros alegatos en defensa de nuestra sobe-
ranía sobre el Esequibo. No tienen los ingleses ma-
nera de negar tal evento.

Luego de la separación de la Gran Colombia, Ve-
nezuela continuó manteniendo su frontera orien-
tal: el río Esequibo. La constitución fundacional 
de la nueva Venezuela post Gran Colombia, seña-
la que su territorio será el que poseía antes de la 
transformación política de 1810, es decir, cuando 
era Capitanía General. (D. trinca y Pulido, N, 2012)

Mapa de la Gran Colombia, elaborado por Agustín Coda-
zzi en 1821, donde se muestran los distintos Departamen-

tos que lo conforman. Se observa el límite internacional 
oriental en el río Esequibo, haciendo observación de dos 
zonas al oeste del río Esequibo, pintadas de violeta, una 

al norte del Cuyuní y la otra al sur (alto río Esequibo) con 
la leyenda “Territorio que se considera usurpado por los 

ingleses”. (A. Codazzi, 1840)

El 29 de octubre de 1834, la Gran Bretaña 
vuelve a reconocer al río Esequibo como su 
frontera colonial con la América hispana, es 
decir, con la república de Venezuela. Se firma 
una “convención” donde el Reino de la Gran Breta-
ña reconoce la existencia de la nueva república de 
Venezuela surgida de la disolución de la Gran Co-
lombia. Dicho instrumento jurídico fue suscrito por 
el General Mariano Montilla en representación de 
nuestro país, y el Vizconde Palmerston, “ministro de 
Negocios Extranjeros Británico” en representación 
de su majestad británica.

“El Estado de Venezuela, cuya independencia, por esta 
reconoce y declara S.M. Británica, y S.M. el Rey del Reino 

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, convienen mutua-
mente en adoptar y confirmar, tan eficazmente como si se 

hubieran insertado palabra por palabra en esta conven-
ción, los diferentes artículos y provisiones del antedicho 

tratado concluido entre su dicha Majestad y el Estado 
de Colombia, junto con el antedicho artículo adicional 

de él; y que todos los negocios y materias contenidos en 
dicho tratado y artículo adicional, serán aplicados mutatis 
mutandis, desde la fecha de la presente convención, á las 

altas partes contratantes, los ciudadanos y súbditos de 
ellas, con tanta fuerza como si hubieran sido recapi-
tulados palabra por palabra en esta: confirmando y 

aprobando por esta todos los negocios y materias hechos 
ó por hacer por sus respectivos ciudadanos y súbditos, en 

virtud del antedicho tratado, y en cumplimiento de él” (J. 
Peña, 2015)

Dicho documento (convención del 29OCT1834) 
es perfectamente claro, incluso insistente, al decla-
rar la parte británica que al reconocer a la actual 
Venezuela (de 1834) reconoce a la antigua Gran 
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Colombia (y, por tanto, sus límites internacionales 
que también reconoció en aquella oportunidad). 
Esta convención de 1834 ratifica todos “los dife-
rentes artículos y provisiones del antedicho tratado 
concluido entre su dicha Majestad y el Estado de Co-
lombia”, “como si se hubieran insertado palabra por 
palabra en esta convención”. (J. Peña, 2015)

Nota: Se refiere acá la convención de 1834 a la ratificación 
de todas las partes insertas en el “Tratado de amistad, 
comercio y navegación suscrito entre la Gran Bretaña 
y la Gran Colombia el 18 de abril de 1825”, en el cual 

se reconoce por parte británica la existencia de la Gran 
Colombia.

Vendrían luego los portentosos descubrimientos 
auríferos en la cuenca del río Cuyuní, y más parti-
cularmente en la cuenca del río Yuruarí. La pers-
pectiva y actitud británica, que desde siempre tuvo 
apetencias por Venezuela (como quedará demos-
trado más adelante en este artículo) sufrió un im-
pulso definitivo en procura de apoderarse de tierra 
venezolana.

La Gran Bretaña debió sentirse arrepentida de 
haber firmado el convenio de reconocimiento de la 
personalidad jurídica y territorialidad venezolanas, 
pues casi de inmediato a la firma de dicho conve-
nio, intensifica sus acciones en pro de apoderar-
se de la mayor cantidad de territorio venezolano 
posible, especialmente de la Guayana venezolana 
(actual estado Bolívar). Emprende una campaña de 
agresiones / provocaciones que no cesarán hasta 
entrado el siglo XX, inclusive. Comienza también a 
manipular la geografía, es decir, a falsear mapas, 
uno tras otro, donde en cada caso iba corriendo la 
línea limítrofe con Venezuela, desde la original en el 
río Esequibo, hasta llegar a las cabeceras del Orino-
co y a la región meridional del actual estado Bolívar 
(Tumeremo, Guasipati, El Dorado, Upata). Son las 
llamadas “líneas Schomburgk”.

En total fueron cuatro mapas presentados por 
el Gobierno británico en el transcurso de poco 
más de 50 años, identificando todos, en cada caso, 
como “mapa producto de las exploraciones realiza-
das por el contratista geógrafo y naturalista Robert 
Schomburgk”. El Gobierno británico, a medida que 
cambiaban sus pretensiones, elaboraba un nuevo 
“mapa Schomburgk”, haciéndolo pasar por el ori-
ginal y único, suplantando el que estaba en curos 
y “haciendo desaparecer” la anterior versión. La 
Bretaña siguió produciendo mapas con la firma de 
autoría de R. Schomburgk, aún después de muerto 
el explorador (1865). 

Así se produjeron “mapas Schomburgk” en 1835 
(el primero aparecido), luego en 1840, después su-
plantado por otro en 1887 y, ese mismo año, una 
última versión, que se conoce mundialmente como 
el de “máxima aspiración británica”. Esta última ver-
sión de mapa Schomburgk resultaba tan “escanda-

losa” que el mismo gobierno británico “lo escondió” 
al momento de instalarse el Tribunal de París, em-
pleando entonces la tercera versión.

Las progresiones cartográficas de la Gran Breta-
ña evidenciaban las intenciones imperiales: tierras, 
oro, maderas, las bocas del río Orinoco, más oro, 
más tierras. “Dos objetivos bien definidos preten-
dieron los ingleses: dominar el Orinoco, concebido 
como la arteria fluvial que permitía el control de la 
parte septentrional de América del Sur; y la explota-
ción de los recursos minerales de la Guayana vene-
zolana, particularmente el oro de la cuenca del río 
Cuyuni” (M. Donís, 2016. P.59). Los descubrimientos 
auríferos en el Yuruari durante la década de 1830, 
que despertaron gran interés entre los ingleses al 
terminar la exploración de 1839, precipitaron la de-
cisión de ampliar su territorio colonial.

La mayor desfachatez fue el mapa inglés de 1886 
y que esgrimieron para su beneficio desde 1887 
hasta 1897, donde arroparon 203.310 km2 de tie-
rras venezolanas y que absorbía para ellos incluso 
históricos pueblos hispanos - venezolanos, como 
El Callao, Tumeremo, El Dorado, Guasipati y que se 
frenaba justo a las orillas de Upata (M. Picón, 1966). 
Era tan descarado que, hasta poco antes (1897) del 
laudo de París, el gobierno británico desistió de su 
empleo. La nueva “bulla aurífera” de la década de 
1880 (Yuruari, El Callao, Caratal, Cicapra) impulsaba 
más las ambiciones inglesas.

Distintos historiadores aseguran que los mapas 
de Schomburgk son doblemente falsos, pues, a par-
tir de su expedición (segunda) de 1839, Schombur-
gk no volvió a trazar ningún nuevo mapa. El insigne 
historiador y lingüista hispano – venezolano, Pablo 
Ojer, citado por Domínguez et al (J. Domínguez et al, 
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2003. P.175) señaló “Schomburgk no volvió a trazar 
ninguna frontera completa en mapa alguno y sus 
mapas fueron falsificados, adulterados, a partir de 
1886 por el Ministerio de Colonias Británico, a los 
22 años de su muerte en Berlín”.

Es decir, Schomburgk solo elaboró dos mapas, 
ambos infieles a la realidad que él sabía cierta, que 
Venezuela llega hasta el río Esequibo. Y peor, los 
nuevos mapas británicos, después del segundo de 
Schomburgk y que presentaban los ingleses como 
producto de las exploraciones del naturalista pru-
siano, eran totalmente falsos; falsearon la autoría 
de esos mapas y sus demarcaciones; fueron (son), 
nada más, conscientes mentiras inglesas plasma-
das sobre papel.

“En el segundo mapa, trazado en 1839, la línea avanza 
hacia el territorio venezolano occidental, arrebatándole 

141. 930 kms2 (Ojer, 1969) … El trazado no alega razones 
históricas, políticas ni sociales: es una simple raya”, explica 

Luís Britto García. (L. Brito, 2020. P.29)

El 30 de marzo de 1845 le toca el turno al Reino 
de España: reconoce la independencia y territoriali-
dad de la Venezuela surgida de 1830. El Tratado es 
firmado en Madrid y, en sus dos primeros artículos, 
se señala claramente el territorio que le correspon-
de a nuestra república (E. Plaza, 2011. P.220):

“Artículo 1° S. M. C., usando de la facultad que 
le compete por decreto de las Cortes Generales del 
Reino de 4 de diciembre de 1836, renuncia por sí, 
sus herederos y sucesores, la soberanía, derechos 
y acciones que le corresponden sobre el territorio 
americano conocido bajo el antiguo nombre de 
Capitanía General de Venezuela, hoy República de 
Venezuela. (subrayado mío)

Artículo 2° A consecuencia de esta renuncia y 
cesión, S. M. C. reconoce como nación libre, sobe-
rana e independiente la República de Venezuela, 
compuesta de las provincias y territorios expresa-
dos en su constitución y demás leyes posteriores, a 
saber: Margarita, Guayana, Cumaná, Barcelona. Ca-
racas, Carabobo, Barquisimeto, Barinas, Apure, Mé-
rida, Trujillo, Coro y Maracaibo y otros cualesquiera 
territorios o islas que puedan corresponderle.”

(nota: “S.M.C.” significa, “Su Majestad Católica”, refiriéndose 
a la reina Isabel II).

ACTUACIONES DE LOS GOBIERNOS               
VENEZOLANOS SOBRE EL ESEQUIBO EN EL 

SIGLO XIX
Es muy importante hacer acá una acotación. La 

Venezuela del siglo XIX, incluso entrado el siglo XX, 
vivió sumergida en guerras intestinas. Un siglo de 
enfrentamientos despobló la nación y la sumió en 
una permanente y aguda crisis económica. Tan 
caótica era la vida económica nacional que, recién 
estrenado el siglo XX, Venezuela fue sujeta a un blo-
queo naval de sus puertos (1903 – 1904) por par-

te de las potencias europeas, Bretaña, Alemania e 
Italia, en reclamo por falta de pago a empréstitos 
recibidos.

Esta situación de crisis económica permanente y 
falta de población, hizo imposible emprender pla-
nes importantes de poblamiento criollo y desarro-
llo del territorio esequibano. No obstante su muy 
precaria situación, los gobiernos de turno de la Ve-
nezuela de mediados y finales del siglo XIX, acciona-
ron (tímidamente) sobre ese territorio que siempre 
fue considerado como venezolano.

La historiografía recoge varios episodios, accio-
nes gubernamentales venezolanas realizadas du-
rante el siglo XIX, que demuestran la permanente 
conciencia de venezolanidad del territorio esequi-
bano, y la necesidad de atenderlo, por ejemplo:

A la disolución de la Gran Colombia en 1830, 
Guayana se convierte de nuevo en “provincia au-
tónoma”, con los cantones Caicara, Piacoa, San 
Fernando de Atabapo y Upata (A. García, s/f). Dicha 
Provincia refundada mantiene su frontera oriental, 
el río Esequibo, manteniendo el reclamo a Inglate-
rra durante la Gran Colombia, por ocupación ilegal. 
La creación de los cantones Piacoa y Upata (subdi-
visiones administrativas de la provincia) incorpora-
ban el territorio esequibano hasta el río Esequibo.

Imágenes 1 y 2 Cantón Upata llegando hasta el río 
Esequibo por el este y hasta el río Rupununi al sur; por 
debajo de este, el territorio reclamado a Inglaterra por 

“ocupación ilegal”. Imágenes 3 y 4: Cantón Piacoa llegando 
hasta el río Moruca y no hasta el Esequibo; esto por la ile-
gal ocupación denunciada en época de la Gran Colombia 

también. (A. Codazzi. 1840).

En la década de 1880 el gobierno nacional crea 
dos “territorios federales”, los que, a diferencia de 
los “estados de la unión” que tenían gobierno autó-
nomo estadal, constituyen entidades territoriales y 
políticas bajo autoridad directa del gobierno cen-
tral. 
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El denominado “Mapa de Robelin” de 1890 (con 
sección ampliada a la derecha), muestra a los terri-
torios federales, llegando hasta el Esequibo, desde 
la costa atlántica hasta la sierra de Acaraí en fronte-
ra con el Brasil, al extremo sur del territorio. (ONG, 
2019)

Esto para atender de manera más expedita y 
eficiente todo lo concerniente a esos territorios. 
Es así como en 1881 se crea el “territorio federal 
Yuruari”, y en 1884 el “territorio federal Delta”. En 
esta ocasión la posición de Venezuela es más clara 
y contundente: Venezuela en su parte oriental, de 
norte a sur, desde la costa atlántica hasta la sierra 
de Acaraí en frontera con Brasil, y hasta el río Es-
equibo, se reconoce como totalmente venezolana.

Las razones de creación de estos territorios, par-
ticularmente del Yuruari, que alegó el alto Gobierno 
nacional, fueron las de asumir un control directo 
sobre las fronteras con la Guayana inglesa y po-
der actuar de mejor manera contra las constantes 
intromisiones a nuestros espacios al oeste del Es-
equibo, así como tomar control desde Caracas so-
bre la explotación de los yacimientos auríferos de 
la cuenca del Cuyuní. “para 1881, el incremento de 
la producción aurífera de El Callao iba sostenida-
mente en aumento hasta alcanzar en 1885 más de 
8 toneladas, lo cual estimulaba desbordantemente 
la geografía inglesa que se había inventado la Línea 
Schomburgk para avanzar hasta setenta kilómetros 
de Tumeremo”. (A. Fernández, 2016)

Las intenciones inglesas eran evidentes y alar-
mantes. “Eran tierras de las antiguas Misiones 
capuchinas, abandonadas en 1817 y a las cuales 
desde 1819 que hicieron una solicitud ante el Con-
greso de Angostura, los ingleses querían ponerle la 
mano para fundar una colonia con el nombre de 
Nueva Erin que se empataría con la Guayana Ingle-
sa que ellos habían comprado a los holandeses en 
1814 por 3 millones de libras esterlinas”. (A. Fernán-
dez, 2016)

Proponían en abril de 1864 desde la “London 
Stock Exchange” (Bolsa de Valores de Londres), 
en publicación del “The Brazil and River Plate Mail” 
(periódico impreso en Londres y que circulaba en 
Suramérica) “comprar Ecuador, Nueva Granada, 
y Venezuela para establecer allí nuevas naciones, 
nuevas leyes y una nueva vida. Ya que, según los 
argumentos de la proposición, estos países no sólo 
eran incapaces de resolver sus disputas de límites 
territoriales, sino también de levantar ingresos sufi-
cientes para pagar su deuda pública”. (M. González, 
1979. P.104)

En 1882 se dicta el “Código Orgánico de los Territorios 
Federales”, legislación que reglamentaba lo administrativo, 

civil y tributario de los territorios federales (GOBEUVZLA, 
1882).  

En 1890, se dictaría un nuevo código, en específi-
co para el territorio Yuruari.

En 1890 el ministerio de relaciones interiores, vía 
resolución n° 4554, dispone crear en el Territorio 
Yuruary, en el punto más inmediato a la desembo-
cadura del Cuyuní con el Esequibo, una jurisdicción 
donde se construirán rancherías para atraer el 
mayor número de indígenas. Indica también dicha 
resolución que la jurisdicción especial indígena se 
denominará Distrito Esequivo – Cuyuní. El goberna-
dor del territorio queda con las tareas de formalizar 
un presupuesto de gastos para el distrito creado, y 
de establecer una línea telegráfica que lo una con 
la capital del distrito Roscio, El Callao. (GOBEUVZLA, 
1890)

Igual en 1890, pero sobre jurisdicción del territorio 
federal Delta, el Gobierno nacional también ordena 
la creación de una jurisdicción especial para acoger 
a los indígenas repelidos por el gobierno británico: 
“Resolución del 13 de mayo de 1890 del ministerio 
de relaciones interiores, disponiendo crear en el Te-
rritorio Federal Delta en el punto más conveniente 
entre Punta Barima y el río Pomarón, una jurisdic-
ción donde se construirán rancherías para atraer 
el mayor número de indígenas y la cual tendrá los 
empleados que se expresan”. (GOBEUVZLA, 1890)

Señala esta resolución 4555 que tal jurisdicción 
se denominará “Distrito Barima – Pomarón” y que 
contará con un Prefecto – jefe civil y un cuerpo de 
policía a sus órdenes. Señala igualmente esta re-
solución que debe establecer comunicación con 
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Tucupita, capital del territorio, y que para el caso 
que sea terrestre, el Gobernador creará las “comi-
sarías” que sean necesarias y que, cuando sea por 
vía acuática, se empleará el esquife de la Goberna-
ción del territorio.

El territorio federal Yuruari (con una intermitencia) 
duraría hasta 1909, cuando volvió a integrarse al 
estado Bolívar. El Territorio federal Delta perdurará 
hasta 1893, para ser creado de nuevo en 1901 bajo 
el nombre de “Territorio Federal Delta Amacuro, y 
ahora “mutilado” por motivo de la decisión arbitral 
de París de 1899. En 1991 el Delta Amacuro se con-
vertiría en un nuevo estado de la república.

A estas gestiones gubernamentales venezolanas 
sobre el territorio esequibano, deben agregarse las 
reiterativas denuncias contras las agresiones terri-
toriales de la Gran Bretaña, así como del incesan-
te accionar diplomático ante naciones del mundo 
(a pesar de la suma debilidad presupuestaria y de 
personal de la cancillería venezolana).

“Además de esta acción diplomática, Venezuela 
realizó un gran esfuerzo desde el punto de vista 
militar ya que, por un lado, se vio obligado a frenar 
el avance de Gran Bretaña y, por el otro, evitar una 
posible invasión del territorio, como se vislumbra-
ba.” (J. Peña, 2015b)

Así transcurre la segunda mitad del siglo XIX, Gran 
Bretaña ejecutando acciones contra la soberanía e 
integridad territorial venezolana, agrediendo y tra-
tando de provocar un conflicto armado (más ade-
lante se mencionan algunas de estas acciones) y 
Venezuela defendiéndose, o tratando de defender-
se, con los escasos recursos que poseía. Así, hasta 
llegar al Laudo Arbitral de París de 1899.

Veamos pues, los roles muy particulares asumidos 
por la Gran Bretaña y los EEUU, en el desarrollo de 
los acontecimientos que condujeron a la pérdida del 
territorio venezolano del esequibo. Por supuesto, 
acá en el presente escrito, solo relataré sin la profun-
didad de la obra principal “Nuestro Esequibo Vivo”.

LA INTENCIONALIDAD BRITÁNICA.           
SU VERDADERA CARA

Las intenciones de Inglaterra siempre fueron las 
mismas: apoderarse de Venezuela.

El historiador, abogado y político Pedro José Lara 
Peña, miembro de número de la Academia de Cien-
cias Políticas y Sociales de Venezuela, en conferen-
cia dictada el 30 de julio de 1981, luego convertida 
en edición impresa (P. Lara, 1981), relata un episo-
dio poco conocido de la historia y que deja en evi-
dencia el talante, falta de escrúpulos y perversidad 
de los ingleses.

Expone el investigador y académico venezolano 
que, terminada la guerra de secesión norteame-

ricana, ante el surgimiento de una fuerte opinión 
pública en pro de la repatriación al África de los es-
clavos recién liberados, el Gobierno estadouniden-
se inició gestiones para adquirir de las potencias 
europeas, algún espacio o territorio en el continen-
te africano para enviar allí a sus antiguos esclavos. 
Enterado el gobierno británico de esto, entabla co-
municación con los EE.UU.

Son tan elocuentes, despreciables y delatoras las 
cosas que allí se expresan, que es imperdible nada 
de lo allí registrado.

El 23 de marzo de 1869 los británicos remiten 
una primera “Nota” al gobierno estadounidense, 
concebida en los siguientes términos:

“Ha tenido conocimiento el Gobierno de Su Ma-
jestad Británica, que el Gobierno americano ha es-
tado desde hace meses, realizando gestiones ante 
diversas cancillerías europeas, para adquirir un te-
rritorio al cual enviar los negros que quiere sacar 
de Norteamérica.

Extraña al Gobierno de Su Majestad Británica, 
que a pesar de que Su Majestad posee amplias 
posesiones en África, el Gobierno americano no se 
haya dirigido a él, para entrar en negociaciones.

Sin embargo, la presente Nota no se contrae a 
proponer al Gobierno Americano, ninguna cesión 
de territorio, pues el Gobierno de Su Majestad, no 
está interesado en deshacerse de parte alguna de 
sus posesiones en África. La presente Nota tiene 
por objeto proponer al Gobierno de Su Excelencia, 
una negociación distinta, que sirve sin embargo 
para conseguir los mismos fines que procura, y la 
cual pasamos a proponerle formalmente.

Al norte de la América del sur, existe un País 
llamado de Venezuela, que actualmente se deba-
te en medio de la mayor anarquía, y cuyas “minor 
authorities” (menores autoridades), no pueden ni 
siquiera considerarse como sujetos de Derecho 
Internacional.

El Gobierno de su Majestad tiene interés en ad-
quirir parte del territorio de este País, para esta-
blecer con él una nueva colonia, cuya capital sería 
Puerto España. Colonia que por el orden y el im-
pulso que este Gobierno sabe imprimir a sus de-
pendencias, así como por las riquezas del territorio, 
será sin duda una fuente de progreso para sus ha-
bitantes, y para el bienestar común de las Naciones 
americanas y de la Humanidad. El territorio que el 
Gobierno de Su Majestad está interesado en reser-
varse, está, tentativamente, circunscrito por una lí-
nea que se trazaría partiendo desde la desemboca-
dura del Río Neverí en el mar, remontando su curso 
hasta sus fuentes y de esta serranía allí en línea rec-
ta, atravesando el Río Orinoco, se dirige en dere-
chura a la frontera con el Brasil. El territorio restan-
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te al occidente de dicha línea, hasta la frontera de la 
República de Colombia, quedará propiedad de los 
Estados Unidos de América, para que envíen allí los 
negros, que actualmente quieren enviar al África, a 
un costo sensiblemente menor, reservándose el do-
minio permanente de ese territorio u organizándo-
lo en la forma que mejor convenga a sus intereses.

Las acciones militares a realizarse para la ocupa-
ción de todo el territorio de Venezuela, se prevén 
sumamente fáciles y simples de desarrollar, dado 
el estado de impotencia y anarquía en que se en-
cuentra. Su costo se estima no será superior a la 
cantidad de 20.000 libras esterlinas, que será divi-
dido por partes iguales entre nuestros dos gobier-
nos.” (P. Lara, 1981. P 15-16) (subrayados míos).

La nota continúa, señala el autor, con otras consi-
deraciones menos relevantes.

Ante el silencio de los Estados Unidos, los ingle-
ses remiten una segunda nota al gobierno estadou-
nidense:

“Extraña al Gobierno de Su Majestad Británica, 
que habiendo enviado al Gobierno de Su Excelencia 
una Nota, entregada por nuestro representante en 
Washington hace más de tres meses, con una pro-
puesta de sumo interés, no haya recibido aún con-
testación, mientras continúan las gestiones ameri-
canas en Europa para obtener territorios en África.

Si lo que hace vacilar al Gobierno americano para 
dar una respuesta favorable a la propuesta que le 
fue hecha, es la repercusión de la opinión desfavo-
rable que en las otras Repúblicas americanas pue-
da tener para su Gobierno la participación militar 
en la ocupación de Venezuela, el Gobierno inglés le 
manifiesta por esta Nota que está dispuesto a rea-
lizar por sí solo la acción militar requerida, si para 
ello cuenta con la aquiescencia del Gobierno ame-
ricano. Le manifiesta además que está dispuesto a 
cumplir con los términos del reparto territorial pro-
puesto, haciendo la debida entrega del territorio, 
una vez que nuestras fuerzas militares hayan ter-
minado sus tareas de ocupación, y previa la entrega 
de 10.000 libras esterlinas, para sufragar la mitad 
de los gastos militares previstos.” (P. Lara, 1981. 
P.16-17) (subrayados míos).

Pocos días después de esta segunda nota (julio 
de 1869) responde el Gobierno de EEUU a la Gran 
Bretaña, con otra nota que, en sustancia dice lo si-
guiente:

“El Gobierno de Su Majestad ha sufrido una equi-
vocación al atribuir la demora de este Gobierno en 
responder las dos Notas anteriores a vacilación de 
nuestra parte, en la aceptación de las propuestas 
hechas. Debemos manifestarle que a este respec-
to no ha habido vacilación alguna. La demora en 
contestar sus Notas se debió exclusivamente a que 

cuando se recibió la primera, el presidente acababa 
de partir de esta Capital en viaje a los Estados del 
Oeste, de donde ha regresado hace pocos días; y el 
vicepresidente y el Gabinete juzgaron que no sería 
conveniente concluir los términos de esta respues-
ta, sin que de ello tuviese previo conocimiento el 
presidente.

En respuesta al fondo de la propuesta que le ha 
sido hecha, esta Gobierno hace del conocimiento 
del Gobierno inglés, que es principio indeclinable 
del Gobierno de los Estados Unidos de América, la 
doctrina expuesta por el presidente James Monroe 
en 1823.

En consecuencia, este Gobierno manifiesta for-
malmente al Gobierno de Su Majestad Británica, 
que no solo no coopera en la operación que se le 
propone en referencia al territorio de la Repúbli-
ca de Venezuela, sino que se le opondrá a ella con 
todos los medios de que dispone.” (P. Lara, 1981. 
P.17-18) (subrayado mío).

Este episodio concluye definitivamente con el 
enérgico pronunciamiento, mensaje al Congreso de 
la unión, que realizara el para ese entonces presi-
dente Ulises Grant en 1870, según relata Lara Peña.

¿Tres meses para responder? … ¿Sacaba cuentas 
y hacía análisis el Gobierno de EEUU, sobre si 
convenía o no?

¿Aplicación de la doctrina Monroe? … Al final 
EEUU le entregó el territorio Esequibo venezolano 
a los ingleses, en componenda y sin necesidad de 
usar las armas (como proponía Inglaterra) Tampo-
co actúo contra las posesiones coloniales británicas 
“en la América de Monroe”: Jamaica, Belice, Trinidad 
y Tobago, Las Bahamas.

Lo que deja ver la historia, no solamente con el 
caso del Esequibo es que, luego del último conflic-
to armado entre Gran Bretaña y los EEUU (1812), 
estas dos naciones, el uno mayor imperio del mo-
mento (segunda mitad del siglo XIX) y el otro impe-
rio naciente, supieron entenderse y negociar.

EE.UU. HACE TRUEQUE CON NUESTRO 
ESEQUIBO

Entregó nuestra Guayana Esequiba a los ingleses 
usando como mampara un “arbitraje internacional” 
promovido y forzado por ellos, los EEUU, que “obli-
garon” a Inglaterra a sentarse a acordar, y a Vene-
zuela a aceptar las condiciones o reglas para el ar-
bitraje y a que fuésemos representada por ellos, los 
EEUU. Esto como parte de una componenda mayor 
con el imperio británico. Así lo certifican varios in-
vestigadores – historiadores de nuestro país y de 
otras latitudes.

Venezuela venía pidiendo la intermediación nor-
teamericana para que, bajo la bandera de la doctri-
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na Monroe, interviniese a nuestro favor, para po-
ner fin a las constantes agresiones inglesas sobre 
nuestra patria, y para lograr que la Gran Bretaña se 
sentase a acordar, en santo derecho, límites terri-
toriales con nosotros sobre la colonia inglesa. Insis-
tentes pedimentos oficiales venezolanos no habían 
surtido efecto sobre el Gobierno estadounidense 
y este persistía con su negativa a intervenir. Esta 
actitud de la naciente potencia americana cambió 
“inesperadamente” en 1895.

En 1887 el Gobierno venezolano, encabezado 
por Antonio Guzmán Blanco, se ve en la necesidad 
de romper relaciones diplomáticas con el imperio 
inglés, ante la seguidilla de arbitrariedades que co-
metían los ingleses contra nosotros. La gota que 
rebasó el vaso fue la publicación de la denominada 
“cuarta línea Schomburgk” por parte del gobierno 
imperial. Algunas de las agresiones inglesas contra 
nuestra patria nos la cuentan distintos historiado-
res, y se remontan incluso a los primeros tiempos 
coloniales españoles, la época de nuestra guerra 
de independencia, y la Gran Colombia. Solo men-
cionaré algunas:

1648: Con motivo de la firma del tratado de 
Münster, España le exige a Holanda abandone los 
espacios al norte y oeste del río Esequibo que vie-
ne usurpando. 1822: Nuestro Gobierno de la Gran 
Colombia reclama (reitera) al gobierno inglés por su 
ocupación ilegal al oeste del río Esequibo y exige su 
desocupación. 1839: británicos instalan sus bande-
ras en las bocas del Orinoco (bocas de Amacuro y 
Barima). 1858: expedición científica inglesa aparece 
en minas de Caratal, El Callao. 1880: Dos cañone-
ras británicas se instalan en las bocas del Orino-
co. 1884: Barcos de guerra ingleses se internan 
por el Orinoco, proclamando autoridad británica. 
1885: Inglaterra apoya el movimiento secesionista 
de Venancio Pulgar en el Zulia, cuyas expediciones 
invasoras zarpan de la colonia británica de Trinidad 
y a ella regresan una vez derrotadas. 1887: El co-
mandante naval británico en las “indias occidenta-
les” (América) nos amenaza con el bloqueo de las 
bocas del Orinoco y con una intervención militar. 
(ANCIEPOL, 1989. P.2-6 / L.Brito, 2020. P.30-31)

Con las relaciones diplomáticas suspendidas, 
prosiguen las agresiones. En 1888 el Gobernador 
colonial inglés decreta la creación de un “distrito 
noroeste”, al oeste del río Esequibo, en territorio 
venezolano del para ese entonces Territorio Fe-
deral Delta. Ese mismo año, una comisión inglesa 
vuelve y llega hasta la principal boca del Orinoco, 
en Punta Barima, y reclama este territorio como de 
ellos.

Luego de recompuestas las relaciones, gracias a 
la “mediación” de EEUU, los ingleses seguían inten-
tando apoderarse de más territorio venezolano. Es 
así como en 1895 ocurre la denominada “batalla del 

Cuyuní o batalla del Yuruán”, donde un contingen-
te militar venezolano, encabezado por el comisario 
nacional de fronteras, Domingo Sifontes, y su ca-
pitán Andrés Domínguez, debieron enfrentar, abrir 
fuego, someter y llevar arrestadas a Ciudad Bolívar 
tropas coloniales inglesas que se habían asentado 
en la desembocadura del río Yuruán con el Cuyuní, 
frente a la población de El Dorado en nuestro ac-
tual estado Bolívar.

Policía colonial británica en edificación oficial 
venezolana, tomada pro ellos, en las cercanías de 
El Dorado. Boca del río Yuruán en el Cuyuní. Año 
1895.

Las agresiones inglesas a nuestra patria, preten-
diendo quitarnos más territorio, llegan incluso has-
ta el primer tercio del siglo XX: colonos ingleses se 
asientan una y otra vez en nuestro territorio, cada 
vez más adentro, buscando el corazón de nuestra 
patria: Gran sabana, primero; margen izquierda del 
Caroní (Akurimán), luego. En dos oportunidades, 
contingentes venezolanos, compuestos por criollos 
civiles, militares e indígenas, encabezados por el 
Conde Gastón Cattaneo, comisario de fronteras, y 
por Lucas Fernández Peña (fundador de Santa Ele-
na de Uairén) debieron enfrentar y expulsar a tales 
colonos y los militares que los acompañaban. Pero 
estas son otras historias, regreso al tema del artí-
culo, el papel de los EEUU en el despojo territorial 
nuestro.

Es necesario comprender el marco histórico que 
vivía nuestro país y Gobierno en la segunda mitad 
del siglo XIX: guerras intestinas, pobreza extrema y 
generalizada, país en quiebra “técnica” … Lo cierto 
es que los EEUU, primero acceden a intervenir para 
“ayudarnos” a resolver el conflicto limítrofe entre 
nosotros y los ingleses, y luego “nos convencen” 
para que fuésemos representados en el tribunal de 
arbitraje de París por personeros estadounidenses, 
sin participación de ningún representante venezo-
lano en dicho tribunal.

En 1895 “los Estados Unidos decidieron apro-
vechar el caso venezolano para salir de su política 
aislacionista y entrar en el escenario mundial como 
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potencia emergente” (M. Donís, 2016. P.93). EEUU 
amenaza a Inglaterra conque, si no cede a someter-
se a arbitraje, entonces el gobierno estadounidense 
conformaría una comisión particular especial, para 
determinar por sus propios medios, cuáles eran 
los reales límites de la colonia británica. El imperio 
británico, ante el temor de verse descubierto como 
“sin título alguno sobre el territorio que reclama”, y 
por otras circunstancias mundiales no favorables a 
ellos, accede al arbitrio.

“Los Estados Unidos se decidieron a intervenir en 
nuestro favor no altruista ni generosamente, sino, 
por el contrario, con mucho cálculo; pues como 
gran potencia que surgía a fines del siglo pasado, 
consideraba que nunca tendría el control del canal 
de Panamá si Inglaterra -gran señora de los mares- 
instalaba bases en las bocas del Orinoco y en Ja-
maica y Belice”. (M. Picón, 1966. P.53)

En 1895, conocida la posición de los EEUU al res-
pecto de participar en el conflicto territorial por el 
Esequibo, “fuerzas vivas” convocan una manifesta-
ción antibritánica en Caracas, lo cual ocurriría el 25 
de diciembre, con una participación estimada de 
15.000 personas.  (M. Donís, 2016. P.95)

No sabía el Gobierno venezolano que los EEUU 
ya venían dibujando su nuevo mapa mundial de fi-
nales del siglo XIX y principios del XX, con ella (por 
supuesto) como gran potencia mundial. Seríamos 
nosotros, los venezolanos, simples peones a des-
echar en el tablero mundial de componendas entre 
potencias. Ya en 1895 los EEUU estaban claros en 
su estrategia de cómo usar el caso venezolano – 
esequibano.

En 1896 el Gobierno de Su Majestad Británica se 
sienta en Washington a negociar con el secretario 
de Estado de EEUU, las reglas para un arbitraje so-
bre el Esequibo, y en 1897 se firma.

“En este marco, en 1897, Estados Unidos y Gran Bretaña 
llegaron a un acuerdo e impusieron un Tratado de Arbi-
traje, percibido por Venezuela como la consecuencia de 

una serie de convergencias políticas entre ambos gobier-
nos de la época, vinculadas al interés de Gran Bretaña de 

acceder al paso del canal de Panamá en construcción y 
la necesidad de Estados Unidos de obtener la neutralidad 

de Gran Bretaña en el conflicto que se vislumbraba con 
España.” (J. Domínguez e.a., 2003. P.176)

(M. Picón, 1966. P.27)

EEUU y la Gran Bretaña se reparten botín en 
el transcurso de esa negociación, que se conoce 
como “tratado de arbitraje de 1897”. De las “meno-
res” cosas que allí acordaron las dos potencias fue 
no permitir la participación directa de representan-
tes venezolanos en el futuro tribunal arbitral que 
habría de instalarse: Gran Bretaña había exigido, 
desde las negociaciones del tratado en 1896, que 
no habrían de estar venezolanos sentados en la 
mesa del tribunal, exponiendo para esto alegatos 
racistas que fueron aceptados por los norteameri-
canos: “porque los árbitros no estaban dispuestos 
a sentarse junto a un mestizo con olor a trópico” 
(MPPDPSGG, 2015. P.38). EEUU y Gran Bretaña lo 
que hicieron pues, fue celebrar un pacto para re-
partirse medio mundo, incluyendo nuestro territo-
rio venezolano del Esequibo.

(M. Picón, 1966. P.49
“Así las cosas, Venezuela fue víctima de la diplomacia 
estadounidense en su objetivo de conseguir el apoyo de 
Gran Bretaña para su política expansionista en el Caribe: 
Cuba, Puerto Rico, canal de Panamá; y en el océano Pa-
cífico: Hawái, Filipinas y Samoa. El entendimiento Estados 
Unidos-Gran Bretaña se traduciría en que el primero 
cedió ante Gran Bretaña en la Guayana venezolana; Gran 
Bretaña cedió ante Estados Unidos en Alaska; el oro de 
Guayana para los británicos y el de Alaska para los esta-
dounidenses. De paso, el entendimiento anglo - estadou-
nidense ha sobrevivido a múltiples acontecimientos, a dos 
guerras mundiales y ha llegado hasta nuestros días.” (M. 
Donís, 2016. P.94-95)

En términos generales, al parecer, el conflicto es-
equibano sirvió para que EEUU y Gran Bretaña se 
entendiesen y lograsen establecer acuerdos estra-
tégicos y de impacto global a muy largo plazo:

Gran Bretaña se queda con el territorio Esequi-
bo, pero sin las bocas del Orinoco. Consigue de 
EEUU su compromiso de nunca accionar contra 
Jamaica, Belice y Trinidad. Consigue de los EEUU el 
compromiso de tratar al canal de Panamá (que ya 
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se vislumbraba como obra futurista) como ruta in-
ternacional libre o abierta de navegación tanto para 
buques mercantes como militares.

EEUU consigue de Gran Bretaña: carta blanca 
para el empoderamiento del futuro canal de Pa-
namá; compromiso de no ocupar las bocas del 
Orinoco; No objeción a la adquisición de Alaska; 
compromiso de no intervenir a favor de España ni 
entorpecer los planes estadounidenses para ane-
xionarse Cuba, Puerto Rico, Hawái, Filipinas y Samoa.

¿QUÉ OTRAS COSAS PACTARÍAN LAS 
DOS POTENCIAS?

“El quid de la cuestión” (el arreglo del conflicto limítrofe 
por nuestra Guayana) “no sería pues entre Inglaterra y 

Venezuela, debido a razones de interdependencia entre 
las grandes potencias en esa redistribución colonialista 

del mundo -que culminará en la primera guerra mundial 
(1914-1918)- más con fines comerciales y estratégicos 

que con el afán de llevar una cultura y una fe a los países 
sojuzgados; y ante tal cuadro Venezuela habría de ser 

una víctima más de las intrigas internacionales.” (M. Picón, 
1966. P.50)

Así se llega al Laudo Arbitral de 1899. Los resulta-
dos de este todavía impactan la región y el mundo. 
Este tema del Laudo de París y sus consecuencias, 
será tratado en otra entrega.

CONCLUSIONES
• Duda no cabe que Venezuela posee todas 

las pruebas necesarias que demuestran su 
titularidad total y absoluta sobre la Guayana 
Esequiba: Documentos oficiales, Cartografía 
histórica nacional y extranjera, los reconoci-
mientos oficiales y documentados de perso-
nería y territorialidad venezolana y esequiba-
na por parte de España y la Gran Bretaña (en 
su tiempo) son contundentes.

• Venezuela puede y debe alegar en su de-
fensa, por la “no ocupación” del espacio es-
equibano, su imposibilidad circunstancial de 
recursos durante todo el siglo XIX, y luego las 
imposiciones jurídicas por los resultados del 
Laudo de París.

• En contraposición, el imperio británico no 
posee títulos que avalen su declaratoria de 
soberanía sobre la Guayana Esequiba. Solo 
tiene para mostrar en su defensa: el tratado 
anglo-holandés de 1814 que le transfiere la 
titularidad de tres “puntos” confinados entre 
los ríos Esequibo y Corentyne, es decir, fuera 
de la Guayana Esequiba, y una colección de 
unos pocos mapas falseados.

• “Los títulos ingleses en el Esequibo descan-
saban en la “Convención entre S. M. Británica 
y las Provincias Unidas de los Países Bajos 
[Holanda] relativa a sus colonias”, firmada en 
Londres el 13 de agosto de 1814. Por esta 

Convención, Holanda cedió a Gran Bretaña 
sus colonias de Esequibo, Demerara y Ber-
bice, las cuales, a su vez, le habían sido re-
conocidas por España en 1648 mediante el 
Tratado de Münster”. (M. Donís, 2016. P.57)

• Resulta inevitable preguntarle a la Gran Bre-
taña, cómo pasó de ser dueño de tres humil-
des postas comerciales perdidas en la costa 
atlántica entre los ríos Esequibo y Corentyne 
(fuera del territorio Esequibo) a ser poseedor 
de 159.500 km2 (un territorio mayor que el 
de Austria, Dinamarca y Bélgica juntos) en 
otro espacio geográfico distinto al comprado 
a Holanda.

• Más grave aún es la absoluta mala fe y aver-
sión o repugnancia que siente la Gran Bre-
taña hacia los hispano-americanos, y hacia 
el derecho internacional, que ha mostrado, 
dejado en evidencia, durante todo su accio-
nar histórico.

• Similar pensamiento y actitud han mostrado 
los EEUU, hacia Venezuela, los hispano-ame-
ricanos y el derecho. Con el agravante que 
este se presentó, se ofreció, como benefac-
tor o protector de la buena fe, de la ley y de 
la buena vecindad, cometiendo engaño y 
traición a los más nobles principios de civi-
lización.

• Sin entrar al detalle de lo acontecido en el 
Tribunal de París, los solos antecedentes 
obligan a denunciar lo espurio de ese even-
to.

Otros alegatos de mucho peso existen contra el 
rol desempeñado por la Gran Bretaña en el proce-
so del Esequibo, pero no han sido tocados en este 
artículo. Quedan para un próximo abordaje.
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